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ASAMBLEA NACIONAL DEL 
RICARDO ,ALARCON D.? QUESAnA. presidente de la 
Asamblea Nacional del Podrr POPUidr de 1s Repiiblicn 
de Cuba. 
HAGO SABER: Que la Asamblea Nacional del Po- 

tler Popular, en su Quinto Periodo Ordinario de  ,Sesio- 
nes de la Quinta Legislatura, efectuado el día 12 de 
yulio del 2000, en votación andinark, según se dispone 
en el articulo 76 de id Consiitución de la República, ha 
adoptado el siguiente: 

I A C D m O  NUMERO '3-37 
&robar por unanimidad la Proclania de  la Asamblea 

Nacional del Poder Popular de la República de Cuba 
sobre la Ley de  Ajuste Cubano, que dice: 

Nuestra Patria acaba de  alcanzar una honrosa y j i i c t a  
victoria, tras siete meses de  lucha enérgica. incansable, 
inteligente y decidida, con la liberación y e1 regrwo a 
Cuba del niño secuestrado ,Elián González junto a sil 

digno y valiente padre. Esa batalla que estábamos dis- 
,puestos a librar hasta las últimas conseciiencias. de- 
mostr6 la unidad, la firmeza. el heroísmo y la capacidad 
de lucha de nuestro pueblo. 

Es necesario continuar, s i n  perder un minuto, sin dar 
espacio a la fatiga, hasta eliminar las causas que dieron 
origen a esa tragedia. Es imperativo hacer todo lo que 
sea necesario para evitar que  se repiia y ello sólo se lo- 
grará derrotando la política migratoria criminal, inmoral 
y discriminatoria que wlica el imperialismo contra Cuba 
desde el triunfo de la Rcvolucióii y quc sc cxpresa en 
la Ley de  Ajuste Cubano. Esa es una politica perversa. 
deliberaldamente concebida para desestabilizar y socavar a 
la sociedad cubana,*cinicamenie calculada para provocar 
muertes y sufrimientos, manipulando desvergonzadamen- 
te las tragedias que esa L.ey ocasiona. 

Tai engendro legislativa, adoptado en 1806. leriia, ante 
todo, un carácter batistiano. Su texto, explicitamente, 
subraya que se aprobú para beneiiciar a quienes habian 
escwado de Cuba el primero ,de enero de 1959 esclu- 
yendo a los no pocos cubanos que habían emigrado a 
Estados Unidos, precisamente, antes o durante el pe- 
riodo de la tiranía. Por eso, en su origen mismo, la 
Ley nació con un sentido discriminatorio, inmoral, con- 
t r a  los cubanos. Los que allá llegaron en aquella fecha 
o en el período inmediato posterior, en los primeros 
3ñOs de la décakla del 60, no lo hicieron en rústicas y 
endebles embarcaciones sino qiir viajaron en yales lu- 
josos. en sus aviones privados o en vuelos regulares. 
que existieron directamente desde Cuba hasta que fuc-  
ron prohibidos por las autoridades yankis a fines dc 
1962. como parte de su guerra económica contra nuestro 
país. 

Al ,extender la vigencia dc la Ley sin límite hacia 
el futuro, después de haber roto las relaciones diplo- 
máticas y suspendido el  otorgamiento de visas y can- 
celado las posibilidades de viajar normalmente entre 
ambos paises, su único prapósito era alentar a ciuda- 
danos cubanos a intentar la emigración mediacte pi'o- 
c&imientus clandestinos y con los riesgos de la via ma- 
Titima. Quien% lo hirieron durante muchos tiños. con- 
taron con ia activa cooperación de 13s autoriiiarlw y 
del servicio de  la Giinrdia costera norteamericana que 
' temAticamente y como norma recogieron a los viajeros 

en aguas cercanas a Cuba y las trasladaron hnsla el 
territorio norteamericano. Otros, lamentablemente. per- 
dieron la vida cuando no tuvieron la suerte de encan- 
trar en su ruta a las unidades navales de Estados Uni- 
dos. Unos y otros han sido utilizados de modo cínico por 
la propaganda del imperio contra Cuba, a la que han 
destinado miles de millones de dólares cn cuatro dé- 
cadas. 

En una colosiil operación de falsificación de los he- 
chos y promoción ,de la mentira, han tratado de presentar 
a los cubanas como gente que desea "escapar" a Nor- 
leamérica, y a Estados Unildos como la naci6ri "gene- 
rosa" que los acoge. Ni lo uno ni lo otro tiene un 
átomo de verdad. Ahí están las estadísticas oficiales 
norteamericanas para probarlo. 

Pese a que durante más de cuarenta años sólo para 
Cuba ha existido una politica cspeciai, expresada en la 
Ley de Ajuste, y promovida por diversos medios, para 
provocar las salidas del pais y que solo contra el pue- 
blo cubano se lleva a cabo una guerra economica ge- 
nocida que, entre otras rosas, impone condiciones que 
Comentan la tendencia a emigrar, Cuba no está erilre los 
@rincipales emisoi>es de  emigrantes. En niiestro Con- 
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tinente hay varios paisci qiic, contando con menos po- 
blación, tienen cifras de emigrantes mucho m á s  altas 
que las de Cuba. Si se pudiese calcular con precigún 
los que en Estados Unidos permanecen indocumentados. 
el contraste seria aún más notable: a!lá hay inconta- 
bles millones de latinoamericanos en esa condición, mien- 
tras que. dobbido a la infamc Ley, i?ingún cubano es 
ilegal. 

Durante todos csos aiios. y en forma creciente hasta 
hoy, fueron numerosos los emigrantes dc otras naciona- 
lidades que también in!ent.aron llegar hasta las costas 
norleamcricanas procedeiitcs de territorios más distan- 
tes siii recibir la protección y ayuda de los Guardacostas 
que invariabicmente, si los enciieiilraii, los expulsan ha- 
cia sus paises dc origen. Tcniendo que evadir a los nor- 
teamericaiios. csos emigrantes. hati enfrentado sicmprc 
mayores riesgos y han sufrido más pérdidas humanas. 
Pero de ellos poco sc habla. su tragedia es ignorada. Los 
que han logrado penetrar en Estados Untdos van a su- 
marse a los millones de indocumentados victimiis de 
constante persecución por cl Srrvicio de Inmigración 
de aquel país. 

'Estados Unidos ha incitado criminalmeiile a los cu- 
banos a arriesgar la vida en travesías pcligrosas con 
el único, innoble y repugnante iin de calumniar a Cuba 
y distorsionar groseramente su  imagen. Para quicncs 
esttn dispuestos a arriesgar la prupi;i vida y la dc otras 
peisoiias. incliiymdo niños, mujercs y ancianos. abre 
sus 'puertas sin obligarlos a cumplir requisito ai6iino. 
Así ha aümilido all i  a miles de individuos 3 los quc 
Ics habían o hubieran negado la visn, cntre cllos, no 
pocos con pésimos antecedentes penales. Asi ha permi- 
tido que florezca el vil negocio del contrabando de per- 
sonas, asociado al ,del riarcotráfico, frcntc al  que no 
toma ninguna medida efectiva. 

Son muchos los cubanos. o sus rlcsceiidicntcs. qiie ha- 
biendo sufrido la experiencia real de vivir en aquella 
socie3aid corriqpla, violenta. racista y profundamente in- 
justa, padeciendo, ellos lambién, In explotación y la 
discriminaci6ii. añoran c.on tristwii la Patria que per- 
dieron. 

Washiiigloti f i rmr j  coi1 Viiba oriicrdos 
migratorios por los que sc roinpromciia ii no continuar 
con esa irrespons;iblc politica y B esforzarse por encauZar 
l a  emigración sólo mediante procdimiciitos IeXaIcs, se- 
guros y ordcnadoc. Estos acuÍ.rdos han iacilitado que 
un iiliinero apreciable de qiiicncs lo quisicron liaccr. 
emigrasen de manera apropiada. Pero n o  han coiidu- 
cido a una normalizacihn eii rsta mati!ria porque su 
aplicacibn Iia estado viciada por c1 propósito. nunca 
abandonado, de usar ci lema de la rinigración como 
partc dc su  arscnal contra la Rcvoliicióii cubana. 1511 
la priclica -y sobre Lodo a ,partir dc disposiciones adop- 
ladss por el INC e! pasado año- la Ley de Ajuste y s u  
aplicación, consliluyeii una permanentc violación de ESOS 

acuerdos, como los violan también la constante incila- 
ción a la emigración ilegal quc realizan las transmisio- 
ncs radiales dirigidas hacia Cuba dcsde Estados Unidos. 
iiicluso con el patrociiiio oficial. 

Cuba, por su parte. ha cumplido dc nia1:ci.a cslricla 
con Ioi comproinbus auscrilus. kicinus tiecho tudu lu que 

. .  
ha estado a nuestro alcance para cvitar por medios pa- 
Cificos la cmigraciún ilegal y hemos respetado los demás 
aspectos contenidos en los acuerdos. 

Eslados Unidos debe poner f i n  a su politica criminal, 
irresponsable y demrdgógica. concebida y practicada coi?- 
ira los cubanos pero que perjudica también a los pueblos 
latinoamericanos y es dañina para los iriteresps dc ¡os 
propios norteamericanos. La asesina Ley de Ajuste cu- 
bano debe ser abrogada. 

Lo que debe ajustarse ES C I  slatus de millones di! la- 
tinoamericanos y otros emigratiles que sufren persecu- 
ción. discrimiiiación y vejámcncs en un pais donde tra- 
bajan durametite e11 condiciones extremas de explota- 
ción y abuso. 

Si Estados Unidos eslá dispuesto a conceder la resi- 
dencia legal a cualquier cubano que ciitrc a su territorio. 
como efectivamente hacr con los que arriesgan innecc- 
iariamenle la vida. deberia darle la visa a lodiis ¡os 
quc deseen cmigrar de fórma legal y iiormnl sin pc'dirle 
documcntacióii o requisito alguno. tal corno hacen con 
los que ignoran sus leyes y las nuestras. 

El monstruoso crimen conh'a el pueblo cubano debe 
cesar'; la abominable y cinicii explotacii>n de sercs hu- 
manos debe C~SAT, el miserable ContrabandO de personas 
y la impúdica tolerancia oficial a csa prictica infame, 
deben cesar; el genocidio. la mciitira, el desprecio por la 
vida. deben cesar; l a  xenolobia, la oprcsióri. el odio y 
los abusos contra los migranles lalinoamericanos, dcbeii 
cesar. 

Seguiremos luchando hdsta alcaiizarlus. Scguircmos 
luchando para cumplir el duramerilo dc Baraguá. Lo hii- 
remos con la misma energia y tenacidad empleadas 
para salvar a Elián. Nuestra batalla es para salvar la 
Patria. Es una pelea por la vida. 

Pubiiquesc en la Gacela Oficial de la Repubiica para 
general conocimiento. 

Da'do en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional 
del PMer Papular, Palacio de las Convenciones. ciudad 
de La Habana, a los doce dias dcl mes de jiiiio del a110 
dos mil. 
nIc!;%RuO ALAIK'ON nti QUESAUA. prcsirlciitc <Ir l i i  

Asamblea 'Nacional del Podcr ,Foyular <Ir la !Roiiúblic;i 
de Cuba. 
IlAGO SABYm: Que !a Asnmh!ca Naciouai del Podcr 

I'vpular, en su Quinto Periodo Ordinario de Sesioties 
dri la Quinta Legislatura. efectuado el dia 12 de julio 
del 2000. en votación oi-ciinaria. según sc dispone en el 
arliculo 76 de la ConstiluciOii dc la Rcpúbiica, ha adop- 
tado el siguiente: 

ACUWHI>O NUmMERO V-38 
Aprobar por iiii;iiiimidad la Proclama do la Asaiiiblcd 

Nticioiial del Pxler Popular dc I R  Rcpúblicii de Cuba su- 
brc cI Bloqueo y la Guerra Ecoiiómica, que dice: 

La Ley Helms-Rurloii resume el bloqueo económico. 
la guerra económica contra Cuba que comenzó desde 
el mismo momento cii que lriuliirt la Revolución Cubana. 
mucho iiiilcs de quc se hubiese adulitado la primera 
Iiicdida revulucio:iaria. mucho antes dC qiie lucra pro- 
ciemado el carácler socialista de la Revolución Cub'mina. 
uesdc el priiiciyio. ademis, csld guerrd ecoiiómicd lo ha 
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sido contra la nación eubaiia. contra su independencia 
y contra todo el pueblo de Cuba. 
En un memorando dcl Departamento de Estado. con 

motivo de una reunión, el 24 dc junio de 1959, ya se ex- 
presó la esencia de esta política. En aquel momento 
estaban considerando la posibilidad. que después van a 
aplicar, dc suprimir la cuota azucarera cubana, y en 
aquel memorando se afirmó que: " . . . l a  industria azu- 
carera sufriera una abrupta e inmediata cxida. ocasio- 
nando la geiicraiización dc un mayor desempleo. Grandes 
cantidades de personas quedarían s i n  trabajo y comen- 
zarian a pasar hambre". Hasta aiii ia cita de una parte 
de esc mcmorando. 

En esa reunión cl secretario de Estadu, Christian Herter, 
definió que esas acciones iniciales, que después seria 
toda csta gran agresiún genocida, constituirion "me- 
dPdSs de guerra económica". 

Al año siguiente. el O de abril dc 1960. cn otro do- 
cumento, que fue  prescritado y aprobado csc mismo 
dia, alguien eqplicó de un modo más claro lo qur era 
la intención ya desde aquelios momentos: "DCbc uti- 
lizarse prontamente cualquier medio coricrbible para dc- 
bilitar la vilda económica dc Cuba. [ .  . .] a fin de causar 
hambre, desesperaciún y el derrocamiento de1 gobierno." 

Desde entonces estaba en marcha una politi,ca geno- 
cid¿ que ha durado cuatro decndas, que la han silirido 
tres generaciones de ciibaiios. Bajo esa politica nacic- 
ron y haii vivido toda su vida las dos terreras partes 
dc la ,población cubana actual. Los cubanos iiaii tenido 
que padecer, sobrevivir y desarroiiarsc en condicioncs 
absolutamente injustas e injustificablés. irnipuestas 'de 
modo frio y calculado por la potencia más poderosa de 
la Tierra. que busca con esa política destruir a la na- 
ción cubana y exterminar a s u  pueblo. 

,Esa guerra económica la han practicado nueve admi- 
nistraciones, la han plasmado cn leyes, reglamentos y 
ordenanzas, todos elios violatorios del derecho y de la 

.moral. Han iiitentsdo obligar a otros Estados a plegar- 
se a esa politica. pisoteafldo los derechos de esos Estados 
y de  sus nacionaics, y haciendo pedazos ¡as iiurmas in-  
ternacionales. Han amenazado y reprimido a ciiidada- 
nos de Estados Unidos y de otros paises. haii presionado 
y sobornado por doquier y han intentado engañar y 
manipular al mundo cntero. Ese bloqueo ha tcnidn 
siempre un mricter extraterritoriai porquc busca arre- 
batarle a Cuba su iridependciicia. pisotean la soberania 
de  los dcmás paíscs y castiga con dclibcrada crueldad o 
toda la población cubana. As¡ ha sido sicmprc, dcsilc 
el primer dia, por mas de 4U anos. 

Los análisis, 111s iiiformacioiics qirc x han dado rn 
la6 mesas redondas y las que cuniiiiuaremos olrccicndu, 
vaii a demostrar hasta la saciedad ei carácter genocida 
de esta politica y lo que ha rcpresciitado contra nuestro 
pueblo y contra las normas internacionalcs. Destruir a 
Cuba y esclavizar a su pu@blo ha sido el objetivo de 
esta 'politica durante estas cuatro décadas. 
Es importaiite que recordemos quc por estos niisnios 

dias dc julio, pero hace 130 años, Carlos Maiiucl de 
Céspcdes advirtio que l e  politica de Eslados Unidos cra 
"dpderarsc de Cubd", que e!& e i a  "cl reto de :u 
politica". A partir de esa afirmación que yurgia de lus 
análisis que él hizo de l? situación que enfrentaba 
nuestro pueblo en aqiiella época, de la pcrsecución a los 
patriotns. de todo io que Estados Unidos hizo para tratar 
de que Cuba siguiera siend,o colonia de España Y de im- 
pedir la liberación de nuestro pueblo, hizo Esa aulverten- 
Cia. que, además. fue la basc para que un poco más tarde 
fuese el que tomase la decisión de poner fin a la repre- 
sentaciún oficiosa que tenia la República cubana cii 
Armas en Estados Unidos. Era oficiosa porquc Estados 
Unidos nunca reconoció la lucha de los cubanos por su 
inidependencia. Ahi habia, sin embargo, una mprcseii- 
taciiin diplomática revulucionaria tratando dc tcner 
vinculos, contactos con la sociedad norteamericana. iri- 
cluso, ron las autorikiades. 

Fue él -1 Padre de la Patria- el yiie se vio obligado, 
ante las evidencias de que el propósito desdc cntonccs 
de Estados Uni,dos era apo'derarse de Cuna. a ser quien 
in le r ruqiese  aqueilas relaciones iniciales con ese país. 

Estamos cn julio otra vez. 130 años despues. en vís- 
peras de la feoha que dio inicio a la ctiupa final dc la 
lucha de los cubanos para que aquella revolución que 
enfrentó. desde el primer día, la qposición imperialista, 
se reiniciase. 

Ante el aniversario del glorioso 26 de Juli,u, es cl 
niomcnto de haccr profesión de fe y rciierar la convie- 
ción de todos los cubanos dc qiic este prop6sii.o de 
a.pmlerarsc de Cuba y dc esclavizar a nuestro pueblo 
jamás podrá realizarse: que no volverán a cste país a 
exipulsar de sus tierras a nuestros campesinos; que no 
volverán a' cerrarle al pueülo sus playas. sus hospita- 
les, sus círculos socifales: que no volverán a expulsar a 
los jóvenes y a lbs niifos de sus escuelas o de sus circu- 
los infantiles: que no volverán a expelsar a las familias 
de sus hogares, ni de los hogares antiguos, ni del más 
de un mi,llÓn que la Revolución construyó sobre terrenos 
que son del pueblo y que no le va,mos a devolver a 
nadie ni los @dificios construidos n i  los terrenos que 
nl,giinos preterilden recuperar que no voiverán n apro- 
piarse del sudor y los sacr ficias de nuestros obreros; 
que no  voiverán a excluir a'l negro. ni al niiilalo, ni al 
iiombre humilde, hasta de la posibi,lidad de moverse 
por algunos barrios o por algunas calles dc iiucstras 
ciudlades; que no volvcrán a cstc pais, jamás. ili el dc- 
salojo cam,pesino, ni el  desahucio. ni el racismo: que 13 
cspiotación y la dcsvcrgücnza que nuesi,ios ciiemigos 
añoraii volveremos a inipoiier, no \-oiveriii iiunca mis. 

Julio es cl momcnlo para que los cubanos nos reafir- 
nicmos en iiiirstra voluntad de lucha. para que  con-  
prohcmos c6mo la lucha. el sacrificio y la voiuiilad dc 
pelear hasta e1 final conducen a la victoria. 

.4cabamos de leiier un cjcmplo miig i'rciciitn con la  
noble y jusLa lucha iibi'ada por iiuestro pucblo por la 
liberación de Elián y su rcgreco a la palria junto a su 
digno y patriótico padre. 

En este pais sobran los maclictes. los Susiirs y los puños 
tiara sseyiirar que jamás se voiver5ri a esclavizar este 
pueblo, y de qbc Cuha no se va a cunvertir nunca más 
en una colonia de Estados Unidos. 

Esa es la priiici8pal lección de iiucsira Iiiuioi'iu cum- 
h t ien tc ;  la jiriiicipal Icccióii de t d d  la niascila de este 
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pueblo. que ha  sabido y ha  tenido que enfrentar. desde 
el primer día, la pretensión de la mayor potencia d e  
la Tierra de apoderarse d e  nuestro país. de robarle su 
independencia y d e  quitarnos a todos los cubanos y a 
todas las cubanas tddos los derechos que hemos Coll- 
quistado con nuestro esfuerzo, con nuestra lucha y con 
nuestro sacrificio. 

Eso jamós ocurr i r5  
Piibliqiiese cn l a  Gaccta Oficial de la Repiiblira para 

general conocimiento. 
Dndo en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del 

foilei' Popiilai.. Palacio de l as  Convenciones, c.iud;id 
d e  La Habana. a los doce dias del mes d e  julio del año 
dos mil. 
RICARDO ALARCON DE QiJESADA, presidente de la 
Asamblea ,Nacional 'del !Poder )Popular de la República 
d e  Cuba. 
H,AGO S A B F R  Que la Asamblea Nacional del Poder 

Popiila:. eii SII Quinto Periodo Ordinario cle Sesiones 
clr la Quinta Legislatiira. zfectiindo rl di:) 12 de julio 
rlrl 211110, ha aprobado lo siguiente: 

POR CUANTO: De conformidad con la dispuesto en 
el artiriilo 75, inciso m) de la Constitucibn d e  la RepÚ- 
blica y en e1 ai'liculo 411.1 de la 1.w No. ü2. de los Tri- 
bunales Populares. corresponde a la Asamblea Nacional 
de1 Poder Popular elegir a los jueces legos del Tribunal 
Supremo Popular. 

POR CUANTO: La Asamblea Nacional del Poder Po- 
pular ha recibi'do l.as correspondicntes propuestas para la 
elección de los jueces legos del Tribunal Supremo Po- 
pular, d e  la Comisión d e  Selección de Canididatos y Ela- 
boración d e  Canüidatiiras. se.eún lo preceptuado en los 
articulos 5 y 27 del Decreto-Ley No. 1 
nal Siipremo Popular y el Ministro de las Fuerzas Ar- 
madas Revolucionarias. de conformidad c o n  lo  cstableci- 
do  en el articiilo 20. inciso n )  dP la antPs citada Ley 
No. R2. d e  los Tribunales Popul,ares. 

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Po- 
pular, en uso de las facultades que le están conferidas 
por la Co!isi.itucihn de la Rqiibl ica .  ha adoptado, me- 
diante el voto secreto y rlirrcto de los Diputados, el si- 
guiente: 

ACUERDO NUMERO V-41 
Elegir para ocupar los cargos de jueces legos del 

Tribunal Supremo Popular a: 
JULIO CESAR ABREU FALCON 
SCRA GWTRUDIS ABREU ARMENTDROS 
FBRNANDO ABREU ABREU 
VERENA C. ABREU ESPINOLA 
TENIENTE CORONEL ADA LIRRADA ACOSTA AL- 
FONSO 
ANlBAL AGUI'LAR PUEBLA 
JUAN M. AGUILA SANCH'EZ 
RUBIOEIDA AGUILERA SANTIAGUEZ 
HUWBERTO RELINO AGUIXiRE C.4STAREDA 
ENR,iQUE ALA'RCON PALMERO 
MAYOR REMIGIO AMADOR DQMINGUEZ 
ROSA MARIA ANGnRICA ALBERTI 
ANGEL OSC&R ARGUDLLES- CABELLO 

.I ., 
MIIlI,AM ARGU'ELLES GUERRA 
MAYOR RILDA ARTEAGA BOZA 
ALINA AVILA SANCH'EZ 
LAZAR0 JU,LIAN BAiLSINDE GONZALEZ 
ZORWIDA MART,A BNbLEST,DROS DELGADO 
Lw3pCNDINA BANUS VALDFS 
RAFAFn RARCELO PANFX.A 
MAiRTA C. BAR0 H.DRNANDEZ 
RAFAEL BARROY,A DE LA CRUZ 
IRIS BELL 0.4STILLO 
Y O L h D A  BENITEZ COSTA 9 

FELIPE AUGUSTO BENNETT MENDEZ 
ROSEL10 ESTEFviNO BERNAL GARCIA 
'ROLAiNDO BmLNAL BORREGO 
A1"DEE BETANCOU'RT GOMEZ 
IMAY,OR FILIBERTO A'NGEL BLANCO FERNANDEZ 
ANG'ELA MER,aDDDS BiñIiNDIS HEELRii3RA 
TENDENTE CORONDL RAFAEL DSTERAN BRITO MAR- 
TIüiEZ 
CIAR0 LAZAAO BROWN CASTI,I,LO 
MEROEDES CABADA PEREZ 

RENO 
EULOGIO JULIO OARRERA OTFJRO 
TENIENTE CORONEL JOSE O. CABRERA DIAZ 
GRISEL CAINO ALFONSO 
MARILIN CAJUSO RETANCOUbRT 
JACINTO CA,I.DERImN LINARES 
ERNESTINA CAiMPANIONI DIAZ 
REIN,A LUCIA CAMYOALEGRE MARTINEZ 
TENIENTE CORONEL EDDY CANO SOSA 
DAVID WARIA M N T O N  NAVAiRRO 
'i?EN.IEINTE CORONEL JUAiN CWRABALLO CIIAVEZ 
MINEIRVA CARDiNAS MOLI,NA 
ORDSTES CARDENAS OVLBDO 
SmRGlO WTtRAiLERO GARCIA 
GLORIA MRRDRA SOTOLONGO 
RREDY CAzRRlON GUT.IEBREZ 
ROBERTO SILVIO CASTANO NOGALES 
MIRüAM CASTILLO MAIRQWEZ 
CARLOS MANUEL CASTRO CAPETbLLO 
DERLY MANUEL CERVANT.ES VALLEDUR 
ISAAC CESPEDES KAMIiREZ 
DURA G I L M  CLEMENTE DI.<Z 
FRANCISCO PAULO CONTRERAS ORTIZ 
GLORIA CORDERO VELOZ 
ZENAI.DA CORRALES REYES 
JOSE (XñIOL CORIRALES MDST,REL 
RAFAEL MAXIMO CRUZ REY,ES 
ALBWTIiNA CUERVO IZNAGA 
JOSE CARIDAD CHAVIANO ALVAREZ 
CARMDN ENRIQIJETA CHPRINO FALCON 
YOLANDA JOSEFA DE JESUS GALVAN 
CAPITAN DE FIL4GATA XBRRUN DE LA CRUZ MOS- 
QUEDA 
.JUAN ORLANDO DE LA ROSA RODRIGUEZ 
G I L B W T O  DE MOYA SEGURA 
RENE DEL POZO CACHDMAILLE 
MIGDALJA DELGADO ACHON 
JORGE LUIS DEU;AM) GOMEZ 
ORLANDO OSVALDO DELGADO IIERNANDEZ 

TPN~PDNTE CORONEL HUMBERTO J. CARREA ivo- 
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T,ENIENTE CORONEL JUAN FELIZ DESTRADE BO- 
NOME 
EDUARDO JOSE DIAGO DIAZ 
WILLiREDO DLAZ BETAN,COURT 
DORA ESTHETL DIAZ IRSOLA 
ARMANDO W. DIAZ PEREZ 
BELARMINO DOMPNGUEL ALMAGUER 
NEREY,DA DOMINGUEZ MAUBl 
FELIX CALlXTO DUMOIS 
T!3NIENTE CORONEL SüRGIO ECHARTE LOPEZ 
TOMAS ELIZALDE MORA 
LUZ MARINA TERiRY GUZMAN 
EGBERTO RiEPNA,LDO ESCOBED,O FLJENTES 
EL10 ESTRADA fiUREDI.4 
PEDRO LUIS EXPOSITO SILVA 
CAEiDAD REBUES FiEIJOO 
SMYDRA FEBLES ABRiEU 
MAYaR ADA CA.PXJAD FERNANDEZ PULlDO 
ELSA PDRN.ANDEZ GUILLEN 
GEURC1I.A FEFUNANDEZ CHPLE 
JOSE ANTONIO F,WRN.4N,DEZ CHAVEZ 
NILIA FERiNANDEZ ARRDDONDO 
LLLlAN FONSECA PALACIOS 
VIRGEN FONSECA RODRIGUEZ 
JUAN A. FORTUN JUVtIEjL 
rlpOLON110 FlRlOL CAMEJO 
REGL4 FUENTES MEDEROS 
HECTOR ADHlAN FUMERO MILIAN 
ROSY ALBY GALAELRAGA ROJA 
AGU,STlN GAW DE JESUS 
MAYOR OMAR GARCIA RIEL0 
EVELIO GAROIA CALV,O 
J0S.E ARGEL10 GARCIA PALACIO 
RAFWCL GARCIA CUBA 
MARGARITA B. GA,RCIA CUELLA'R 
MARINA GAROIA VAZQU,EZ 
LlLlA GARCIA FiERU1,RA 
NIiEViES ESMSRlDA GARCIA i4AMIREZ 
NIVIA CATALImNA GARCIA FERNANDEZ 
SONIA GARCIA CONCEPCION 
MARUSKA GARRIDO SIMPSUN 
EDUARDO G. GAUrL CORDERO 
SONIA GONGORA RlCABDO 
EDEL JOSE GONZALEZ RODRIGUEZ 
JOSEFINA GONZALEZ LEASUIRE 
F,RANCISCV VALENTIN GONZAUEZ NUNlZ 
ROBERTO LULS GONZALEZ V A a U E Z  
EVELlO GONZALEZ ZAYAS 
E'ERNIN SIXTO GONZALEZ PUI'O 
JELIO GONZALEZ MARTINEZ 
NATALIA GONZALEZ PFREIRI 
REYNTALDO GON'ALhZ CONGOL.\ 
SARA CONZALLZ CRUZ 
BLANCA NIEVES GONZALEZ UORUON 
EMILIO GUAL PONCE 
MAIDA ANGEIIA GUiERRA ACOSTA 
SONIA GUERRA HERNANDEZ 
MAYOR JOSE LUIS GIJTIERREZ PRIETO 
WILLIAM 1bE;NRY 114,LL SOCARRAS 
EPIFANIV IIERNANDEZ MARTINEZ 
NOEL E U S T A Q U I ~  IIERNANDEZ ~ ~ E N L ~ O Z . ~  
LUIS OLAYO HERNAND,EZ MARQUEZ 
.$RIEL IIEiRNANDEZ NERNANDEZ 
RUBEN IIERNANDEZ BOUD.ET 
S1LVl.A IIERNANDDZ ESPINOSA 
MARIA DE LAS NIEVSS IiERNANDEZ G0NZALF.Z 
ROBSRTO IIERNANDEZ TORRE3 
.JOAQUIN HERRERA ALVAlWZ 
CUPERTINO HERHP;R.A PERl-ll'RA 
ROSELIO HIDALGO PIX+EZ 
III'RNN H'IERREZUüLO CERVA8mES 
RUBEN HUiRTADO DE M.ENDOZA MONJE 
TENIENTE CORONEL JULlO IBAÑEZ ALFONSO 
ANA MARTHA IBARRA MARTINEZ 
MAYOR I'IJIANA IGLESIAS PUJOL 
MANUEL DE JESIJS INmANTE MKRTINEZ 
LEOPOLDO INTERIAN BADO 
NANCY DE JESUS IZQUBERDO ARANGO 
NIURKA IZQUBERDO CASAS 
TENEENTE CORONEL PEDRO JAIME C.4RMENATE 
ElELIX MODESTO JAN JAQU,F: MALENS 
MAGALYS LE,AL SOTOLONGO 
WIUD,ER LEGR.I RODRIGUEZ 
MAY,RA LEON TOR,RES 
RAFAEL B. LICE.4 KVURIGUP;Z 
XMILJlO LOPEZ ACOSTA 
ANGEL LOPEZ CARDOZA 
JOSE LUIS LOPEZ LOPEZ 
ODESA LOPEZ CIIACON 
RAU'L ZAOARIAS LOPEZ AVILA 
FRANCISCO J:\VIER LOPXZ ACliVEDO 
JUANA MARlS LORENZAN'\ ZAMORA 
JUUlA lSAA LORENZO DE LA TOBRE 
RAUL U7RBANO LORET DE MOLA LEAL 
JULiIO LOYOLA IGIJESIAS 
TVILl.WIS LUCA RODRIGUEZ 
GABRIEL LUJAN COLEY 
CAPITAN DE FRAGATA JUAN G. MACEDA GARCIA 
PEDRO MAAQUWIRA GARCIA 
ROBERTO MARANTE RODRIGUEZ 
MARIA EUGENIA MACOTE FLEITAS 
CARIDAD MARRERV C4Z&S 
VALENTINA MARTlN PREVAL 
M,ARLENYS MARTIN'EZ TE.JER.4 
JOSE HAU~L MARTINNEZ PESTANO 
AlDA MARI4 MARTINiEZ DRICQUE 

5'C;LlX MARTLNEZ LINARES 
.JU,ANA MARTINEZ DE LA P A Z  
MIGUEL R. MARTINEZ PAVON 
UL.INC.4 MASTEAP.4 QUESAU.i 
CARLOS IIIEDINA CASAMA\iOR 
LUIS IIUGO MEDINA MENLiüZA 
M.IRIA V,ICTURIA nlEJilAS MURE.J(>N 
RADIUUNDYS MENDEZ M.ITOS 
MIiRÚAN MENDOZA PEREZ 
JUAN DNRIQTJE MGNENDEZ CHAVEZ 
TANIA MENENDKZ CASTILLO 
ADA IRIS MERINO LARRAMENDI 
AGUSTIN MESA HECHEVARRIA 
MI'RTHA MILLAN NbEVES 
LUlS REIN.iLD0 AXriLlNA IIERNADjDIZ 

C m n i o L o  MARTINEZ CARRILLO 
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GUSTAVO DANIEL MQNNE RCIJlRIGUEZ 
GDRABDO RAFADL MONTEJRO ROBLES 
YDRESA MONTERO MAQIW 
GEORCINA hlONZON AGILLSA 
TENIENTE CORONEL AMIDDS MORA CASTELLANOS 
JESUS MORALES HERNAN'DEZ 
MARIA ELENA MORALES CAPETILLO 
HILDA MORENO PEREZ 
NfEVES ESMWUDA MORERA DE CARDENAS 
MAXIMA DEL CNRMEN MORON PEDRO 
NURIA MOYA GARCIA 
RICAFIDO BIENVENLDO MUNOZ TAMAYO 
RAUL CDLSO MURADILS LOPEZ 
CARLOS NAVARRETE VALDES 
JOSEFA NAVARRO RODRLGUEZ 
BAUL ELISEO NUNEZ CAR231'LLO 
UWNE RAQUEL O D W O N  
JUWO OLIVmROS ESllRADA 
OTILIA PAXILIA PENA NUNEZ 

RAMON BELTRAN PERALTA SAAYDDRA 
ALEJANDRINA PEREIRA POSADA 

TEVIENTE CORONEL ANTONIO JORWE PERA ORESPO 

TENIENTE CORONEL ALBERTO PEREZ SUAREZ 
ALF3ERTO PEREZ CARBON 
DOMINGO MARTIN P m E Z  ALOiVSO 
BELKIS P E m Y  RODRIGUEZ 
MAYOR GILIMAN FERNANDO PINILLA SERRANO 
ISNDLDA PINO GUTIERREZ 
AURELLO PINO VELIZ 
JORGE PORFIRIO PINO REYES 
JORGE PINERA UGARTE 
DAYSI P L A C m E S  SANCHEZ 
IBRAHIN PLANAS N X R E T  
ELDNA POLO POLL 
JOSE JACINTO PORTAL FONT 
MIRTHA PRATTS PEREZ 
BERNARDO PULIDO SANTOS 
ANA JOSEFA PUPO ALMAGUER 
FRANCISCO POLICARPIO QUESADA DIAZ 
MIGUEL QUINTANA SUAREZ 
MIRNA RA,MI,F?EZ PENA 
EZEQUIEL RAMLREZ AYALA 
FEUIX ARSENIO RAMIREZ GRAUPIERRE 
TIBURCIO MANUEL RAMOS DSTEVEZ 
MAYOR FRANCISCO RfuMOS ELIZONDO 
MAYRA REGALADO RODRIGUEZ 
RUBELIO REMON REMON 
DENIA REYES FERNANDEZ 
NICOLAS MANUDL RIVAS CAMPANA 
JESUS GiRECOFbIO RIBAS M.4RTIflAN 
MAYOR SARAH HORTENSIA RIVERA OXAiiENDI 
LBRAHIM EDDY ROBERT WANTQN 
TENIENTE CORONEL JESUS R RODRIGUEZ GIL 
DALIA RAMON ROaRIGUEZ DIAZ 
I N W ~ I N C I A  DEL C RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
OSCAiR RODRIGUEZ PEREZ 
FACUNDO RQDRIGUEZ GONZAiLEZ 
CRACIEL ROaRiIGUEZ CRUZ 
LORENZO RODRIGUEZ MORALES 
O S M N Y  FAUSTINO RODRIGUEZ MART1NT.Z 
ADALBERTO RODRIGUFZ FERNANDEZ 
ARONALDO RODRIGU'EZ RI,NO ' 
ALOHA RODRIGUEZ SANCHEZ 
EDDY RODRIGUEZ GARCET 
IDA VIOUETA RODRIGUEZ PALILOIOS 
.JORGE ISIDRO RODRIGUEZ ROrXRIGUEZ 
JOSE RODRIGU,EZ VALDES 
ILJIS PASTOR RODRIGUEZ NOBREGAS 
MAR1,ELA M. RODRIGUEZ VEGA 
MARICELA DEL CARMEN ROJAS SARMIENTO 
ERNESTO ROJAS OSTAWENDI 
CONRADO R. ROLDN'I ARIAS 
ANA MARIA ROMERO BALBUtEN.4 
MARIA E. ROMEIRO FINLETA 
JULIO CESAR ROMERO FUvENTES 
MAYOR HERNAN RONDON MEZYDOZA 
ELI,AS ROSA'LES WRBONFILL 
M m C O S  AGU,S'iXN ROSALES LEYVA 
FLORA JULIA RUIZ SANCHEZ 
LUIS AbEJANDRO SABADI CASTILLO 
MIGUEL ANGEL SABUFJEN PEREZ 
LAZARA MIGUELIsNA SANZ ElABI 
REINALDO SALABARRIA SORIANO 
ROSA SALAS POLLEDO 
MARLENE SALAZAR LEYVA 
OLGA SAMBRANA SALAZAR 
FRANCISCO SANFELIZ PDRDWO 
FiRANCISCO SANCHEZ MUNOZ 
ISIDRO SANCIIEZ RODRICZFEZ 
JUSTO PABLO SAN,CHEZ VILLAR 
S!ZUSIO E. SA+NTANA G U m A  
HECTOR FLORENTINO SANTOS IIFiRNANDEZ 
SONIA SA"T0S P m E Z  
MANUEL SAUCO M.ENDEZ 
OMAR SEGURA MONTDRO 
MERCEDES 1. SERRANO CAPOTE 
ARAMIS R. SIElFiRA TORRES 
DLSIDES A. SILVA MORALES 
BDRTA DOMINGA SLLVtDRA GOMEZ 
ANDRES ENRIQUE SOCARRAS AGUILDRA 
MDRCDDES JUUIETA SOSA EWRIQUEZ 
BREDISBDRTO SOSA SANCHEZ 
CRI'STOBAL STABLE CARFUIILO 
ZENAIDA STINCER OSUNA 
lENiEiEIN?rE CORONEL J.ESUS IGNACIO SUAREZ FER- 
N A W E Z  
JOSE ANTONIO SUAREZ JUNCO 
ARACEL1,A SUllREZ MARTINEZ 
ADOLFO SUAREZ ABELLA 
MARTA SUAREZ LOPEZ 
RAFAEL SUAREZ BATISTA 
SALVADORA CARI'DAD TA-MAYO R O M W O  
FRA'NC1,SCO TEJEDA VICXL 
TEN'IDNTE CORONE% BARLAN DE JESUS TEJEDA 
SOUBLET 
ANA MARYS TOüEDANO MESA 
DEISY TOREES RA,MWEZ 
FREDY MIGUDL TORRES OJEDA 
LEONARDO MIGUOL TORRES KESSER 
ROLANDO TORRES FiEREZ 
MAGDA ELENA TORRES LIZAMA 
LUCIA TRIANA DEI. VA1,I.E 
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RACIEL A. TURIEL F,JXLNANDEZ 
TENFENTE CORONEL JOSE MIGUEL VALDES PORTAL 
TENI'ENTE CORONEL JUAN ALEXIS VALDES AL- 
MARALES 
ANGEL MANUEL VA,LIENTE DSPARZA 
JORGE VAIRGAS FIGUIEIROA 
MIVAIJDO VAZQUEZ VILAVICENOIO 
JUSTO VEGA OCAi?A 
JESUS MARIA VEITIA PEFCEZ 
J W G E  LUIS VERDECIA ALMENARES 
RADAMI LUIS VIERA GUERiR.4 
EVA CARIDAD VIGIL-ESCALERA NOYA 
MARGARITA DE LA C. VlLA NUREZ 
ALBERTO VILAMILA CONDE 
TIMOTEO VJLLA BENCOMO 
SON1,A VILLAWNGO P m E Z  
OSVAiLDo VILLEGAS VDLLEGAS 
MAYRA MARLEN ZAILDIVAR CUTIRO 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República para 
general conocimiento. 

Dado en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional 
del Pader Popular. Palacio dc las Convenciones. ciudad 
de La Habana, a los doce dias del mes de julio del año 
dos mil. 
RICARDO ALARCON DE QUESADA, presidente de la 
Asamblea !Nacional del 'Poder Popular d e  la Repúbilea 
de Cuba. 
HAGO SABFIR Que la Asamblea Naciongl del Poder 

Popular, en su Quinto Periddo Ordinario de Sesiones 
de la Quinta Legislatura, efwtuado el día 13 de julio 
del 2000, en correspondencia con lo establecido en el 
artículo 75, inciso b), de la Constitución de la República, 
ha adaptado el siguiente: 

ACUDILDO NUMERO V-42 
Aprobar por unanimidad la Ley No. 91. Ley de las 

Consejos Populares, con las mddificaciones acordadas 
en el transcurso del debate. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República para 
general conocimiento. 

Dado en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional 
dcl Poder Popular, Palacio de las Convenciones, ciudad de 
La Habana, a los trece dias del mes de  julio del aña 
dos mil. 
DECRETO-LEY No. 210 

TRASLADO DEL CARACTER FERIADO DEI: 
D¡A- 25 DE JÜLIO DEL ANO ~:2000 

ARTICU,LO 1.-Se trasixla dc modo rxcepcional y 
solo en el present? año. ci carA<:tcr feriado del martes 
23 de julio para el viernes 28 di! pro3io mes. en mériio 
a los iui,damentos expuestos en los Por Cuanto del 
pi-escnte Decreto-Ley. 

En consecuencia el tratamiento laboral y salarial que 
se aplicará a los trabajadores el 28 de julio será el 
establecido por la ley para los dias feriados. 

ARTICULO 2.-EI martes 25 de julio se considera un 
dia laborable iiurmal a i d o s  los efectos legales. 

ARTICULO 3. Los centros de trabajo y actividades 
en los que corresponde laborar el día 29 de julio, de con- 
formidad con ei programa pala el presente aíio del ré- 
gimen de jornadas completas en sibarlos alterr.os. Dasarkn 
a trabajar el din 22 de julio. 
CONSEJO DE ESTADO 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en 

uso de las atribuciones que le están conferidas en el 
Artículo 90. inciso j) de la Conslitución, a propuesla 
de  su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO Desienar a LAUREANO ALF'REDO LEON 

ALVAREZ. en el cargo de Emhajadoi' Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República. 
SEGUNDO: Disponer que LAUREANO ALFREDO 

LEON A,LVAREZ. Embajador Exiraordinario y Pleni- 
potenciario de la República. se acreditc anle el Gobierno 
de la República de Iiiingria, en sustitiiciún de  CARLOS 
"REJO SOSA, quien concluye su mis ih .  
TERCERO: E1 Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de  

Presidente del Consejo 
de  &lado 

La Habana, a 16 de jirlio del 2000. 
Fidel Castro Ruz 

FIDEL CA,STRO RUZ. presidente U d  Consejo dP Fatadn 
de la República de Cuba. 
HAGO SABER: Que el Consejo dr  Estado ha acordado 

lo siguiente: 
POR CUANTO La Ley No. 49 de 24 de diciembre 

de 1984, Cádigo de Trabajo, establece en su  artículo 83 
los aniversarios que se  conmemoran con oaráccter na- 
cional y declara entre los feriatios el dia 25 de julio de  
cada año. 

POR CUANTO Han transcurrklo siete meses de in- 
tensas batalilas de ideas y de masas por el regreso del 
niño Elián Gonzkiez, con1i.a la Ley de ajuste cubano y el 
criminal bloqueo, en que iiuesiro pueblo ha sido el 
protagonista principal. dúvenes. niños, mujeres, trabaja- 
dores y el pueblo en general han escrito páginas de  Rio- 
ri'a en nuestro quehacer revolucionario. 

POR CUANTO Los trabajadores como parte de nues- 
ir0 pueblo se aprestan a festejar el día de la "Rebeldía 
Nacional" cuya feoha de conmemoración es el mi6rcoles 
26 de julio, por lo que al  concluir los días feriados 
éstos deberán reincorporane a sus actividades laborales 
el viernes 28 de  julio. 

POR CUANTO: Por todo lo anteriormente elul>uecto 
y de  modo excepcional, resulta pertinente efectuar e1 
traslado del carácter feriado del día 25 de julio para 
el día 28 del propio mes y propiciar de  esa foima e1 
descanso ininterrumpido de la mayoria de los trabajado- 
res, como parte de la iarga e intensa luoha que continua- 
remos librando para cumplir las metas del juramento de 
Baraguá. 

POR TANTO Dl Consejo de Fstado, en u50 de las 
atribuciones que le están conferidas en el artículo 90, 
inciso c) de la Constitución de la República de  Cuba, 
d k k  e1 sieiiienle . --.. . 
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E! rcsto dcl programa del régimen de jornadas com- 
uletas en sábados alternos no sufre modificación. 

kR1'ICUl.O 4.-En los ccntros de trabajo doiidc SE 

laboran cuatro horas todos los sába,dos. iiis üdmiiiixtra- 
ciones decidirán, oído el parecer de !as organizacioncs 
sindicales corrcspondicntcs. si la actividad asi 10 per- 
mite, que se trabajen ocho horas el dia 22 de iulio, 
para facilitar el descanao de los trabajadores el dia 29 
del propio mes. 

AiRTImCULO 5.--Se mantienen exclui.clai de recesar las 
labores relacionadas con !a zaIra azucarera y otros tra- 
bajos agropecuarias urgentcs, industrias de proceso de 
producción continua, labores urgentes de la cadena pucr- 
to-transporte-economia interna. servicios de transporte y 
su aseguramiento técnico indispensable, hospitalarios y 
asistenciales, farmacias y expendios de gasolina de turno, 
funerarias, jardines vinculados con éstas y cementerios, 
hoteles. albergues, comunicaciones, transmisiones dc id- 
dio y televisión, centros de recreación y atracciones tu- 
risticas, acopio y distribución de leche, y demás servicios 
oúblicos básicos y actividades de pesca y Otras autori- 
zadas por 1~ ley. 

Los restaurantes, cefuterias. especticuios póblicos y co- 
rnercims de víveres abriraii a la hora que señalen los or- 
ganismos respectivos. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRhMmA: Se faculta al Ministerio de Trabajo y Sc- 

giiridad Social para dictar las disposiciones que resulten 
necesarias para el mejor cum'piimiento de lo dispuesto en 
el presente Decreto-Ley. 

SEGUNDA Publiquese cin la Gaccta Oficial de la 
Ropubiica para general conocimiento. 

DADO en el Palacio de !a Revolución. en la Ciudad 
de La ñabina ,  a los 17 dias 'del mes de julio del 2000. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

ide Estado 
MINISTERIOS 

CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 

 

RESOLUCION No. 87/2000 
POR CUANTO: Por Acuerdu de! Coiisejo dc Estado 

adolitado el 21 de abril de 1994 quicii resuelve iue dc- 
signada Ministra de  Cicncia, Tecnuiogia y 'Mcdio Alni-
bieiile. 

POR CUANI'(>: L:I ACUCIYIO NO. zni7 adopi;edu I i ~
el Comité Ejcciil.ivo del Consejo de Ministros e! 25 de 
noviembre dc 1904, cn su Apartada SEGUNDO, Numerales 
19 y 20, faculta a este Miii~slcrio~como Organismo de 
la Admiiiistrxióir Central de! Estado, para "dcsariullar 
el perfeccionaniicnto continuo de las estructiir,u: y foi-  
mas orgdnixaiivas de dirección de! Organismo" y para 
"partici:par, scgiin el procedimiento establecido, eii la 
creación. fusión, extinción o traslado de sus entidades 
subordinadas y de su esfcra de ,atención". 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 126 de 
11 de mayo de! 20011, dicta'üa por el Ministro de Ecoiio- 
mía y Rlanificacióii, sc autorizó la modificaciún del objeto 
de la Unidad Presupuestada denominada Centro de lsú- 
tQpwS, intqraiile dc la Agencia dc Encigia Nuclear, 

. . . ~  . . .. .~ , . 
r  

subordinada al biiiiisterio dc Cicncia, Tecnologia y Medio 
Ambiente. 

E5ii uso de las facultades que me están 
curifrridas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRlME,RO: Disponei' que la Unidad Prcsiipucstada de- 
nominada "Ciwti.0 de ic6topos". con patrimuiiio propio 
y percoiialidail jiiridica independiente, con domicilio le- 
gal en Avenida Moniimental y Carretera "La Rada", 
Kilómetro 3'/?, VaMe de la Vict,oria, Municipio San José 
de Las Lajas. provincia La Habana. perteneciente a 
este Ministerio, tenga el objeto siguiente: 
0 Contribuir al desarrollo sostenible dcl pais a través 

de la producción, suministros, desarrollo y distribu- 
ción de productos de uso diagnóstico y terapeutico, 
asi como productos que tienen como basc fuentes ra- 
diactivas para el desarrollo de aplicaciones nuclearcs 
en la agricultura, la industria y la invesligaciún cien- 
tifica. 
Brindar servicios especiales para la investigaciún bio- 
médica y la práctica de la mcdicina, espccialmeiitc la 
medicina nuclear que t iene como base fucntec radiac- 
tivas para el dcsarrolio dc las aplicaciones nucleares 
cn los diferentes sectores de la vilda del pais. 

o Desarrollar y producir radiofármacos, generadores rii- 

dioisot6picos y otros productos vinculados a su activi- 
dad fundamental. 
Prestar servicios cicntilico-técnicos de recepción, al- 
macenamicnto y entrega de materiales radiactivos de 
importacion y de producción prwpia. 
Realizar el marcaje de  molfculas a pedido y estudias 
farmacológicos. 
Efectuar controles de calidad de fuentes radiacíivas 
encerrtidas y la recu'pertición de fuentes en desuso. 
Comercializar en  el  'mercado nacianal los productos y 
servicios que ofrece el Centro. 
Realizar la distribución en el ámbito nacional, de las 
materias primas y los productos iwdioisotbpicos. 
SEGUNDO: Para garantizar su misión, la Uniddd 

Presupuestada acnominada "C.entro de Isólopos", tiene 
las funciones y atribuciones siguientes: 

a) Desarrollar y producir radiafarinacos, gcncraduI'es 
raidioisotópicos y cualquicr otro producto relacio- 
nado con su misión. 

b) Desarrollar ' y  brindar, servicios cieiitiiico-t&icos 
de recepción, aimaceiiamiento y entrega dc matc- 
riales radiactivus de importación y de producción. 

c) Rca!iiar el marcaje de moléculas a pedido y esludios 
farmac.o-cincticos. 

d) Kcalizar coiitrulcs dc calidad dc fuciitcs radiactivas 
ciiccrradas y la rccupcración de fuentes en desusu. 

e )  Suslituir las princi,palcs iinporíacioiies con los prv- 
ductos y seivicios que briiida cl Centro. 

S) Comerci'alizar en el mercado nacional los productos 
y servicios que ofrece el centro. 

g)  Establecer, conservar y asegurar, la transmisión dc 
ia iinidad de medi'das de los patrvnes nacionales 
de actividad. 

11) Rcalizar la distribuciun en el ámbito nacional, de 
las ii1aterid.s ... . y+as y ius productus raiioisuibpicui. 
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i) Confeccionar los planes anuales de suministro de 
las producciones del Centro. 

j )  Participar con las Empresas Importadoras, cn las 
negociaciones de suministro de materias primas pa- 
ra el cumplimiento de su misión. 

k) ,Establecer con las Empresas Exportadoras, la po- 
Mica de comercialización de  los productos y ser- 
vicios del Centro. 

1) Ejercer la supervisión metrológica y veriiicaciún 
de los instrumentos de medición, en USO por la 
economia nacional para asegurar la trazabilidad 
de estas mediciones de actividad, cor los patrones 
nacionales. 

m) Elaborar y aprobar los precios y t~ari'fas de los pro- 
ductos y servicios que brinda el Centro. en corres- 
pondencia con lo dispuesto e n  la legislación vigente. 

n) Asumir y emprender. cualquier otra actividad pro- 
ductiva y de servicios especializados afines a su mi- 
sión que se le asigne por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnologia y Medio Ambiente. 

TERCERO: El Centro dc Isótapos es un 'centro in- 
tegrante de lu Agencia de  Energia Nudear y su direcciún 
e s a  a cargo de un Director, cuya designación y re- 
moción, es competencia del titular de esle Ministerio 
de  Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. 

CUARTO Delegar en el Viceministro que atiende la 
Dirección de Recursos Iiumanos, la facultad dc emitir 
la certificación de aprobación de estructura correspon- 
diente, fijando la cifra de sus trabajadores y dirigentes 
para conlormar la plaiitilia de cargos, a cuyos CfeClOS, 

el Centro de Isótopos digpowirá de un término de SE- 
SENTA (60) dias contados a partir de la emisi0ii de la 
presente. para realizar estos trámites ante la Dirección 
de Recursos Humanos de  este Ministerio. 

La presente Resolución surtirá efectos lega- 
les a partir del l ro .  de  abril del 2000. 

Notifiquese al Director de la Unidad Presu- 
puestada denominxda "Centro de Isótopos" y cornuni- 
qucse, con entrega de copia en todos los casos. al  Vi- 
c-nistro Primero y demis Viceministros; al Presidente 
de  la Agencia de Energia Nuclear, a los Presidentes del 
resto de  las Agencias: Delegados Territoriales; Virccto- 
res de Poiitica Cientifica y Tecnológica; Economia; Re- 
cursos Humanos; Inversiones y Desarrollo; y de Supcr- 
visión Y Auditoria, todos de la Sede Central; Directores 
de los Centros Independientes, Empresas y demás cen- 
tros e institutos dc cste Ministerio de  Ciencia, Tccno- 
logia y Medio Ambiente Y a los Ministerios de Economia 
y Planificación; Trabajo y Seguridad Social; a la Ofi- 
cina Nacional de Estadísticas y a cuantas otras Wrso- 
nas naturales y juridlcas corresponda conocer lo dis- 
puesto. 

PUBLIQUESE, en la Gacela Oficial de la República. 

DADA, en la sedc del Minislerio de ciencia. Tecnologia 
y M d i o  Ambiente. e11 la  Ciudad de La Habana, a los 
diecisiete dias del mes de julio del dos mil. 

QUINTG? 

SEXTO 

Dra. üiusa Elena Simeón Negrin 
Miiustra de Ciencia, Tecnologia 

. .  y Nledio .Imbkrite 
RESOLUCION No. 380 del 2000 
Corresponde al  Miiiistcrio del COmCr- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo dcl Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994. dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del 
Estado y del Gobierno en la actividad comercial exte~'1or.

POR CUANTO. Por la Resolución No. 507, dc 2s de 
uctubrc de 1Cl95. dictada por el que resuclvc. fue esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorizaci6ii re- 
qucrlda para cl otorgamiento de contratos de comisión 
para la venta, en el territorio nacional, de mercancias 
importadas En con'signación. 

POR CUANTO. La empresa MAQUIMPORT ha fOr- 
malizado. según el procedimiento establecido. solicitud 
de autorización para otorgar un contrato de coniisibn 
con la compañia española RODABIL, S.A. para la venta, 
cn consignación, de las rnercancias de importación que en 
la propia solicitud se detallan. 

En uso de las facultadcs que m e  cst i ; i  
coiuferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
RRIMERO: Autorizar a la empresa MAQUIMPORT 

para otorgar un coiilrato de comisión con la compaiiia 
eqpañola RODABIL, S.A., para la venta en el tcrriturio 
nacional. de mercancias import?Ydas en consignación. las 
que a nivel de subpartildas arancelarias se indican en 
el Anexo No. 1 que forma parte intcgrante dc la prc- 
s e h  Resolución. 

SEGUNDO: La cmpresa M.4QU.IMFORT viene obli- 
gada. de  conformidad a lo dispuesto en la Resolución No. 
44. dictada por cI que resuclvc en fedia lro. de febrero 
de lYYY, a reportar mensudlmcnte a la Dirección de 
Estadist?cas, Análisis y Planificación la información es- 
tadistica de las mercancias importadas qiir peimaiieccn 
en los almacenes bajo el régimen de Consignación a su 
cargo, según los modelos establecidos en la precidala 
Resolución. 

DlSPOSICíON ESPECIAL 
TJNICA: Se concede un  plazo de treinta dias. con- 

tados a paiiir de  la fecha de  notificaciun de la prcsciitc 
Resolución, para que la entidad autorizada en c s 1  Apar- 
tado Primero a otorgar Contralo de  Comisión. formalicc 
su inscripción en el  Registro Nacional dc Contratos tic 
Comisión. adscrito a la Cámara de Comercio de ia Rc- 
pública dc Cuba. 

De no proceder a ia inscripciún cn e1 glacu cstablc- 
cid0 cn esta Disposición Especi,al, se ciitciideri pur dc- 
sisiido cl inlerck dc otorgar el Contrato de Comisión eii 
cuestión y por anulada la autorización por la prcscntc 
concedida. 

COMUNIQTJESE la presente Rcsoluciúii al iiilci-csadu. 
a los Viccministros y Vireclorcs dcl Ministerio r lc l  Cu- 
mcrcio Exterior, al Ministerio dc Finanzas y Prccius, 
al Ministerio del Comercio Interior. a la Aduana Ge- 
iicral de la República, al Presidente de la Cámara de 
Comercio de la Rqpública de Cuba, al Banco Cciitral 
de Cuba, al  Banco Financiero Internacional, al Banco 
Iiiternaciond de Comcrcio Si.\., y al Banco Exterior de 
C u h .  Publiqucse €11 .lii Gacela UIicial pdl'a general 
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Conocimiento y archivese el original de la mlsma en la 
Direcci6n JurGdica. 

DADA cn la ciudad de La Habana. Ministerio del 
Comercio Exterior, a los diecisiete dias del mes de julio 
del dos mil. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 
CONSTRUCCION 
WSOLUCION No. 381 del 2000 
Correaponde a1 Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo diwuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adwptptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 20 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar Y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

Por la Resolución No. 507, de 25 de 
octubre de 1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido el procedimiento para soücitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de contratos de comi- 
siúii p x a  la irirta. e:, cl territorio nacional, die me?- 
c,a!xí:is importadas eii consignaci6n. 

POR CUANTO: La Xmpresa M4QUIhWORT ha for- 
malizado. según PI procedimiento vstnblwido, solicitud 
de autorización para otorgar un contrtito de  comisión con 
la compañia GARVA. S.A. de  C.V., para !a venta, en 
coiisignación, de las mercancias <le importación que en 
la propia solicitud se detallan. 

En uso &c las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUAZVTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO. 

R e  su e l v  o.: 
F.RIMER0: Autorizar a lo Empresa MAQUIWORT 

para otonbnr un contrato de comlsión con la compañía 
GARVA, S.A. de C.V., para la venta en el territorio 
nacional, de mercancías importadas en consignación, lar; 
que a nivel de subpartidac arancelarias se consignan 
en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
SEGUNDO: ,La Empresa MAQUIMPORT viene obli- 

gada, de conformidad a lo dispuesto en la Resolución 
No. 44. dictada por el que reruelve en fecha lro. de 
febrero de 1999, a reportar mensuallnenle a la Dirección 
de  Esladistitas, Anilisis y Planificación la información 
estadistica de las mercancías importadas que permane- 
cen en los almacenes bajo el régimen de Consignación a 
su cargo. segiin los madelos estabiecidos en la precitada 
Resolución. 

DISPOSlCION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de treinta dias, con- 

tados a partir dc la fecha de notificación de la presente 
'Resolucibn, para que la entidad autorizada cn el M a r -  
lado Primero a otorgar Contrato de  Comisiún. formalice 
su inscripción en el Registro Nacional de Contratos de 
Comisión, atiscrito a la Cgmara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

De no prweder a la inscripción en el plazo estable- 
cüdo en esta Diswsición Especial. se entender& por desis- 
tido el inter6s de  otorgar el Contrato de Comisión en 
cuestión y por annlada la autorización por 13 presente 
concedida. 

COMUNIQIJDSE la prescnte Resolución a'i interessdo. 
a los Viceministros y Directores del Ministerio de1 Co- 
mercio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Precios, al 
Ministerio del Comercio Interior, a l,a Aduana General 
de la República. al Presidente de la Cámara de Comercio 
de  la República de Cuba. al Banco Centrai de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional, al Bancb Internacional 
de Comercio S.A., y al Banco Exterior de Cuba. Publí- 
quese en la Gaceta Oficial para general conocimiento 
y archivese el original d ?  la misma en la Dirección 
Juridica. 

DADA en la ciudad de 1.a Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los diecisiete diac del mes de julio 
del dos mil. 

Raúl de la Nuez RacyYrez 
Ministro del Comercio SxteriOr 
,FmOR CUANTO ,Corresponde al Ministerio de la Cons- 
trucción. en virtu'd de lo dispuesto en el Acuerdo NO. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con feoha 20 de octrubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controla? en lo que le c o m e t e  1s politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Iiivestigaciones 
Ii*geiiiero-GeolÓgioas oiplicadas a la Construcción. la ela- 
boraciún de Diseños .para las activixlrides de Construc- 
ción y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje In- 
dustrial; el Mantenimiento y la Rqhabiütación de  la Vi- 
vieedda y !as Unbanizaciones, así como elaborar, aprobar 
y oontrolar !as N o f a a s  Nacionales correapondientes a 
los procesas .de Licitación de Obras, Proyectos y Otra3 
Trabajos reiacionaüos con la Construcción. 

:POñ CUANTO La Resolución No. 328 de 28 de OCtu- 
bre de 1996, dictada ,par el que resuelve creó la Comisión 
Nacional dc Contratación y Licitaciones de  Obras, Pro- 
yectos y Otros Servirios de la Construcción adscripta 
al Ministro de la  Construcción, el Registro Nacional de  
Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba y ,puso en vigor su Reslamento. 

POR CUANTO El Regi,amento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Repú- 
blica de Cuba establece que corresponde al Ministro d e  
la Construcción resoiver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante diuho Registro, adscripto a la Co- 
misihn Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros .Servicios de la Construcción. 

El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores. Proyectisias y Consultores de  la Re& 
blica de Cuba, en cumplimiento de lo diapuesto en el 
Articulo 16 trasladú al Presidente de la Comisión Nacio- 
nal el expedienie incoado. e1 que con sus recomenda- 
ciones ha elevado al que resuelve en virtud de la solici- 
tud presentada por la ErnDresa de Proyectos (EMPRO- 
SIME) del Minislerio de 18 Industria Sideromecánica en 
Ciudad de  La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio dc las facultades que me 
están conferidas. 

RESOLUCION MINISTERIAL NO. 74~tzaoo 

POR CUANTO. 

R e  (111 e l  v o : 
PRIMERO Autorizar la Inscripción de  la Fmpresa 

de Proyectos (EMPROSIME) del Ministerio de la Indus- 
tria Sideromerdnicx en Ciudad de La Habana en el 
Registro Nacional de Construcii>res. Proyectistas y Con- 
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sultores de la Repúbiica de Cuba. ,&aScripto a la Co- 
misión Nacional de Contratación y Lícitacivnes de Obras, 
Proyectos y OWs Servicios de la Construcción. 

,SEGUNDO Msdiante la Licencia que se otorgue al 
amLpam de la presente flesolución Ministerial la Em- 
presa de Proyetos (EMIPROSIWE) del Ministerio de 
la Industria Sideromecánica en Ciudad de La Habana, 
quedará autorizada para la realización de lo simiente: 
Alcance de los servicios: 
Servicios de Proyectista y Consultor. 
4 Diseño o proyección arquiteotónica e ingenieras de 

nuevas inversiones y mantenimiento, reparaciones y 
demoliciones y/o desmontaje de objetivos o instaiacio- 
nes existentes. 

4 Dicección facultativa de obras. 
4 Servicios téfinioos de las especialidddes de aquitectu- 

ra, ingenieras, Bconátnicai y otras previstas en esta 
iiceneia a realizar de  forma independiente para otros 
tiipos de abjetivos e instalsiciones que no sean los 
uutorieabios. 

4 Servicios de interiores y exteriores. + Servicios técnicos de análisis de condiciones ambien- 
tales. 

4 ,Servicios integraidos de Ingeniería en dirección y 
administración de proyectos de inversión, construc- 
ción y de ingenieria y de diseño, en sus distintos 
alcances. 
Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositi- 
vos ,y den-& artieulw estándar o no y sus partes. 

4 Servicios de diseñe de prcceso tecnológicos y de pm- 
kluctos. Sistemas automatizakios de dirwción de pro- 
cesos tecnológicas u otros sirqilares. + Servicios de ingenieria de onganización de inversionps 
y obras. 
Servicios de ingenieria en procuración, evaluación de 
aiertai y gestión de suministros. 

4 Senvicios de ingenieria económica, estimaciones y p ~
swpuestos económicos de inversiones y de uso, reem- 
plazo o reconstrucciones de objetivos existentes. 

4 Servicios técnicos y económicos de preinversión, tec- 
nolÓgiCoS, localización, avalúos de mercados finan- 
cie~oa. 

4 'Servicios de supervisión, control e inspección técnica 
Y de caWad de construcción, montaje y puesta en 
marcha de inversiones de fabricación y transportación 
de equ ios  y materiales. 

4 Servicios de Consuitoria en asistencia, asesoria, dictá- 
menes. defecación, peritaje y auditoría teenicos, de 
eaiiidad y económicos. 

4 Servicios técnicos de investigación y desarrollo téc- 
nico (1 +DI en: sistemas constructivos, tecnológicos, 
ingenierros y otros; información científico-técnica; su- 
peraci6n técnicwrofesional; elaboración de documen- 
tos técnicos nonnaiizativos; desarrollo e impiemen- 
tac.ión de prqgramas y tkcnicas computacionales o 
infowátieas prqpios de la activi- y para los 
elientss. 
Elaborwión de maquetas arquitectónicas, ingenieras y 
trnCYl&iCas. 

4 Semicios de ievantamieni,os técnicos de arquitectura e 
iwWieros. 
-  

4 Servicios topográficos de objetivos existentes, zonas e 
inversiones. 

Tipos de objetivos: + Wdustrias metalúrgicas ferrosas y no ferrosas y otras 
ed2fioaciones e instalaciones de la Industria Sidero- 
mecánica y Electrónica. 

4 Edificaciones e instalaciones industriales. 
4 Talleres metalmecánicos de uso diverso de prodlic- 

ción, de mantenimiento y rrparación. 
4 Instalaciones de tratamiento ambiental y resitluaies. 
4 Cenlrales minimierohidroeléctricas, instalaciones ener- 

géticas no conven,cionales, incluyendo instalaciones 
de congeneración. 

4 Obras de arquitentura, edificaciones e instalaciones 
de objetivos de alojamiento (hasta cateporía 4 es- 
trellas), inmobiliarias, comercides, almacenes, sociales, 
recreativas, deportivas y abras monumentarias. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
La Licencia que se otorgue a1 amparo de 

la presente Resoluciún se expedirá por un término de 
24 meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO El Encargado de¡ Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba queda rfspnsabilizsdo cnn el cumplimiento de 
10 dispuesto. 

QUINTO 'Se concede un plazo de 90 dias naturales, 
cont.Mos a partir de la I d a  de la presente Resolución 
para que la entwad cuya inscripción se autoriza en el 
Aparta4io Primero formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas, y Consu,ltores de 
la Rephblica de Cuba. 

El incumlplimiento del plazo estawlecido en este Apar- 
tado implicará el desistimiento #de la entidad p r o m m n -  
te para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargsdo del Registro Nacional de Constructores, 
PWeCtistas y Consultores de la República de Cuba pro- 
ceder5 al archivo del expaiente incoado. 

SEXTO Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
sitiente Ejecntivo de la Comisión Nacional de Contrata- 
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi- 
cios de la Construcción, al Vicemiiiistro a cargo del 
Area Prdductiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Direc- 
tor de Inspección Estatal d.el Organismo, al Encargado 
del Registro Nacional de Construct,ores, Proyectislas y 
Consultores de ld Rgpública dc Cuba q u i e n  queda res- 
ponsabilizado de notificar al intereszdo. 

Publiquese en la Gacrí:a Oficial para general rona- 
cimiento y arohivese el original de la misma en la Di- 
rección de Asesoría Jurídica. 

,DADA en la Ciudad de La IIabana a los 14 días del 
mes de julio del 2000. 

Juan lildrio Junco del Pino 
Ministro de 1:i Construrcihn 

TEWUCERO 
RESOLUCION MINISTERIAL No, 748120W 
Corresponde al Ministerio di. la Coiis- 

triicción. en virtud de lo dispuesto ~n el Acurrdo No. 
3081, adaptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirisir, eje- 
cutar y controlar en lo que le rom~lxle 1:i politica deh 

POR CUANTO 
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Estado y el Gobierno en cuanto a las 1iivest.igaciones 
Ingeiiiero-Geológicas aplicadas a la Construcción, ia ela- 
boración de Diseños para las actividades dc Conslruc- 
ci6n y Montaje; la Construcciún Civil y el Montaje In- 
dustrial; el Mantenimiento y l,a Rehabilitación d e  la 
Vivienda y las Urbanizaciones, así como elaborar, apro- 
bar  y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a Ins procesos de Licitación de  Obras, Proyectos y otros 
Trabajos relacionzdos con la Construcción. 

POR CUANTO La Resolucion No. 328 de  28 de  oclu- 
bre de 1996, dictaida por ei que resuelve cre6 la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de  Obras, 
Proyectos y Otros servicios de  la Construcción adscrtp- 
t a  al Ministerio de la Construcción, el Registro Nacional 
d e  Constructores, Proyectistás y Consuitores de  la Re- 
pública de Cuba y puso en  vigor su Reglamento. 

POR CUANT,O Ei Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyeclistas y Consuitores de  la Re- 
pública d e  Cuba establcce que corresponde al Ministro 
de  la Construcción resolver sobre las soliciturlcs de ins- 
cripción prcsentadas ante dicho Registro, adscripto a la 
Comisiún Nacioi?al de Contratación y Licitaciones de  
Obras, Proyectos y Otros Servicios de  la Construcción. 

‘POR CUANTO: El t:ricargado del Registio Nacional 
dc  Constructores, Proycctislas y Coiisuitores de la Repú- 
blica de Cuba. en cumplimiento dv lo dispiicsto en cl 
Articulo 16 trasladó al Presidenic de la Comisiún Na- 
cional el exipediente inco#do. cI que con sus recomen- 
daciones ha elevado al que resuelve en virtud de l a  
solicitud presentada por ia Empresa Nacional de Asti- 
lleros (ENA) del Ministerio dcl Transporte en Ciudad 
de  La Habana. 

POR TA,NTV: En el Pjcrciciu dc las facultades quc  me 
están ,conferidas, 

R e s u  e I Y o :  
PREMERO: Autorizar la ampliación de la Licencia 

d e  la ‘Empresa Nacional de Astilleros (ENA) del Ministeriu 
del ?‘raiisporte en Ciudad de  La Habana C I I  cl Registro 
Nacional de  Constructores, Proyectistas y Consultorri 
d e  la Rspúbiica de Cuba. adsci.lpi.0 u la Comisióii Na-  
cionili de  Contratación y ~icitacioiies de Obras, ~ r o y e c -
tos y otros  Scrvicios <le la Construcciún. 

SEGUNDO SMcdianle la ampliación de Licencia qw 
se otorgue al amparo dc  la presci?!c: Ri,siiliición Minis- 
terial la Empresa Nacional d e  .2siil!cros (EN.%) dci Rli -  
nislerio dcl Tratsporte e:, Ciu:lail cIc i.a I1üb;i:is. que- 
dará autoriiarki para la rcalizaciciii de !G sigxiciitc: 
Alcance de los servicios: 
Servicios dc  Constructor. + Maiitcnimicnio c u n s t r u c t ~ ~ u  a iniiiucbki c nistak- 

Tipos de objctivos: 
+ Mantenimicnto Coristruct:vo. 
Para  ejercer corno Coiisti’uctor. 

TERCERO: La Licencia que sc. o!or:iic a1 iiiiipiaro de  
la presente Rcsolución se ex,pcdii’a por e l  término que 
reste hasta el vencimirnto dc lo Licciicia utorgada. 

CU&RTO El Encargado del R?gistro, Naciona! de 
Constructores, Proyeclistas y Consultoiw de la Repiibiicii 
Ue Cuba queda responsabiiizado con el cumplinUenlu 
de lo dispuesto. 

ciones. 
QUINTO: S e  concede un plazo d e  90 días naturales, 
contados a partir dc ia fecha de la  presente Resolución 
para que la  entidad cuya inscri,pción sc autoriza en el 
Apartado Primero iormalice su inscripci6n en el Regis- 
tro Nacional de  Constructores, Proyectistas, y Consultores 
d e  la República de  Cuba. 

El incumpliniiento del plazo establecido en csie Apar- 
tado implicará el desestimiento d e  la  entidad promo- 
vente para Io que ha sido airtorizndn y. conae-xente- 
mente, el Encargado del Registro Nacional de Construc- 
tores, Proyectistas y Consultores de  la República de  
Cuba procedera al archivo del expediente incoado. 

SEXTO. Notifiquesc la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente de  la Comisión Nacional de  
C.onlraiación y Licitaciones de  Obras, Proyectos y Otros 
6ervicios de  la Construcción, a l  Viceminisfro a cargo 
del Ai’ea Productiva del Ministerio de  la Construcciún, 
al secretario Ejecutivo del Frente de  Proyectos. al Di- 
rector de Inspección Estatal del Organismo, al Encargado 
dcl Registro Nacional de  Constructores. Proyectistas Y 
Consultores de  la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de  notiiicar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para gciieral conoci- 
miento y archivese el original de  la misma en  la Di- 
rección de  Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de  La Habana. en las Oficinas 
Ceiitralcs del Ministerio de iii Construcción a los 14 dias 
del mes dc julio dcl 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Coiistruccion 
 

REUOLUCION MINISTERIAL No. 749/2000 

POR CUANTO: Corresponde al nliiiisterio de la Cons- 
trucción, e:, virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo No. 
:3l)ljl, adaptado por el C0mit.é Ejecutivo del Consejo dc 
Ministros ron fecha 28 de octubre de  1996, ,dirigir. eje- 
cuiar y controlar en lo ‘que le compete la polilica dcl 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
1iiCcniei.o-Geológicas aplicadas a la Coiistruccioii. la ela- 
boración dc Dispños para las actividades de Construcción 
y Montaje; la Consirucciói, Civil y e! nloiitaje Industrial; 
el Manteniiiiiento y iu Iicliabililaciún d e  la Vivienda y 
!as Urbaiiizncioncs, iisi c.omo claborai. aprobar y c0:t- 
lrolar las Noi’inas Nacionales corrcspondicntcs a los pro- 
cesos de  Licitación de Obras, Proyectos y otros Trabajus 
relacionados con le Construcción. 

POR CUANTO: La Resoluciúii No. :328 de 2G (Ir oc- 
tubrc de 1096, didada  por el quc rrsuclve cre6 la Co- 
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras. 
I’roycctos y Otros Seivicjos de l a  Construccih adscripta 
~l Ministi’u d? la Coiistrucciún. el Registro Nacional dc 
Constructores. Pi’oyeciislas y Consultores de  la RepÚ- 
blica d e  Cuba y puso en vigor su Reg!amento. 

fWR CUA,NTO. El Reglamento del Registro Narional 
dc Constructores. Proyectistas y Consultores de la Rc- 
jiúbiica do Cuba establccc que corresponde ai Ministro 
dc la Coiistrucción rcsolrer sobrc las solicitudes dc ilLz- 

cripciiin prcscntadas ante d icho  Registro, adscripto a !a 
Comisión Nacional de Coiitrataciún y Licitacioncs de 
our;~.s, Progcctos y otros Scrvicios dc la Conslruccióii. 
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POR CUANTO "1 Encargado del Registro Nacional de  
Coristriictorcs. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, e n  cumplimiento de lo dispuesto en el 
Articulo 16 .krasiadb al Presidente de la Comisiiiri Na- 
ciunal el expediente incoado, el que con sus recomen- 
daciones ha elevado al  que  resuelve e n  virtud de la 
solicitud presentada por la Empresa Mixts SUNECO, 
S.A. r n  Ciudad de La Habana. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades que me 
es t in  conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRLMDRO Autorizar la Ins r r ipc ih  d r  1;i Emprcca 

Mixta SUNECO, S.A. en Ciudad de La Ilabana en el 
Registro Nacional de  Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Co- 
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de  Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la Licencia que  se otorgue a! 
amparo de  la presente Resolución Ministerial la Empresa 
Mixta SUNECO. S.A. en Ciudad de La Habana. quedarii 
autorizada para  la  realización de lo sixuiente: 
Alcance de los servicios: 
Servicias de Contratista. 
+ Contrataciiin de Obras "Llave en Mano". 
+ Dirección Facultativa de  Obras. 
+ Dirección de  Cowtriiccioiies. 
Tipos de objetivos: 
+ Contratación y Dirección de Obras de  Arquitecliira. 
Para  ejercer como Contratista. 

TBRCERO: 'La Licencia que se otorgue al amparo 
de la presente Resolución se exp&irá por u n  término 
de  24 meses a partir de la fecha de  su inscrirpción. 

#CU&RTO: E1 Encargahio del Registro Nacional de  
Constriictores, Prayectistas y Consultores de  la República 
de Cuba queda responsa'bi'lizddo con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de  90 dias natiirales. 
contados a par t i r  de  la Secha de  la presente Resolución 
para  que la entidad cuya inscripción se autoriza en  el 
.%,partado Primero formalice su inscripcibn en el Re- 
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas. y Con- 
s u l t ~ r e s  de  la República de C.uba. 

El incumplimiento del @lazo establecido eii este Apar- 
tado implicará el desistimiento de la entidad promo- 
vente para  lo que ha sido autorizada y. consecuentr- 
mente, el Encargado del Registro Nacional de Construc- 
tores. Proyectistss y Consultores de la  República de  
Cuba procedeirá a l  archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notiifiquese la  presente Resoluci6n al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de  la Comisión Nacional 
de  Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de  la Construcción, a l  Viceministro a 
Cargo del Area Productiva del Ministerio de  la Cons- 
trucción, a l  Secretario Ejecutivo del Frente de  Proyectos, 
a! Director de  Inspección Estatal del Organismo, a l  En- 
cargtido del Registro Nacional de  Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de  la República de  Cuba, quien 
queda rewnsabi l izado de notificar a l  interesado. 

Publiquese e n  la Gaceta Oficia! para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Di- 
rección de Asesoría Jurídica. 
DADA en la Ciudad de  La Habana, en las Oficina: 
Centrales del Ministerio de  la Constriicciún a los 14 
dias del mes de  julio del 2000. 

Juan  Mari0 Junio  del Pinc 
Ministro de  la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 750/2000 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

truccibn, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3ü81, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo d: 
Ministros con fecha 20 d e  octubre de lW5, dirigir, eje. 
cutar y controlar cn lo que le compete la politica di I 
Fstado y cl Gobierno en cuanto a las Invrsti,b!acione i 

Ingciiiero-Gt.olijgicas .?plicadas a la Coristruccih, !a el-- 
boración de  Diseños para  las activiidades de Construc- 
ción y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje 11.- 
dustrial; el Maiitenlmirnto y la Rehabi l i lacih de la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones, aci como elaborar, aprob-r 
y controlar las Normas Nacionales correspondientes a 
los procesos de  Licitación de  Obras, Proyectos y otro: 
Trabajos relacionados con la Construccibn. 

POR CUANTO: La Rrsoluciiin No. 321i de 28 de oct:: 
bre  de  1996, dictada por el que resuelve creó la Com'- 
sión Nacional de  Contratación y Licitücionrs de Obrc ;. 

Proyectos y Otros Servic ios de la Coiistrucciori adscrip~:, 
a l  Ministro dc la Conctruccion, el Registro Nacional 
Constructores. Proyectistas y Consuitores de la Repúbli ':L 

de  Cuba y piiso en vigor su Reglamento. 
PQR CUANTO El Reglamcnta del Registro Nacion.il 

d e  Constructores, Proyectistas y Consultores de ln R w i L  
blica de  Cuba establece que corresponde al Ministro t le 
la Construcción rcsolver cobre las solicitudes de insv,rij,- 
ción ,presentadas ante  dicho Registro, adscriQto a la CSI- 
misión Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obre ,. 
Proyectos y Otros Servicios de la Construccih. ,  

El Encargado del Registro Nacional,,i:i 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Republ: 
ca de  Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en . L . I  
Articulo 16 trasladó al  Presidente de la Conlisión Naci< - 
nal  el expediente incoaldo, el que con sus recome@- 
ciones ha elevado al que r?su?lve i.n virtud de la s c .  
licitud presentada por la Empresa Mixta SUNECO, S.i'.. 
rn Ciudad de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercic!io de las facultades que m: 
están conferidas, 

POR CUANTO: 

. ,, 
POR CUANTO 

R e s  11 e 1 Y o : 
PRIMERO Autorizar la Inscripción de la Empresi 

Mixta SUNECO, S.A. en Ciudad de  La Habana en t! 
Registro Nacional de  Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de  la República de Cu'ba, adscripto a 1.a Co- 
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras. 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue ai 
amparo de la  presente Resolución Ministerial !a Em- 
presa Mixta SUNECO, S.A. en Ciudad de  La Habana. 
quedará autorizada para la realización de  lo siguiente: 
Alcance ,de los servicios autorizados: 
Servicios de ingenieria, consultoria y tapografía de: 
+ Servicios Inlegitidos de Ingeniería en Dirección y 

Administración de Proyectos de Inversión y de  la 
Construcción. 
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4 Servicios de Direccijn incultativa dc Obras. + Servicios dc Corisiiltoria de asistencia, asesoria, dic- 
támenes. estudios t6cnico-económicos, especializados, 
tecnológicas y de factibilidad de inversiones. + Servicios de Sirpcririsión. Control c iiis,pccción Tec- 
nica de construcción, montaje y puesta en marcha 
de inversiones. 

4 Servicios dc topograi'ía. 
Tipm de objetivos: 
4 Obras de arqiiit?ctura autorizadas a la Empresa Mis-  

t a  Amaneccr Iiollding. S.A. 
p ., . lid e j e x e r  como Proyectista y Coiisiiltor. 

TERCERO: 1.a Licencia quc cc otorgue al arnparu 
de  13 presente Rccolurión se espedirñ por un tkrmirio 
dc  24 meses a partir de la fecha de s u  inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Rcgistro Nacional de  
Conslrurtorcs, Proycclislas y Consultores de la RepU- 
blica de Cuba queda respoiisabilizado cbn el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUI'NTO: . Se conrede u i i  plazo de 90 di;is nattrales, 
contados a partir de la fecha <Ir lii pt'csente Resolución 
para  que la rn l i r lad cuy:\ inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice s u  inscripciún en cl Rc- 
gistro Nacional de Coiistructores, Froycclistas. y Consul- 
lores de la Repúblicii de Cuba. 

El incumplimiento dcl pliizu rslablecido cn cstc .<par- 
fado implicará ei desistimiento dc la ~ i i l i d a d  prornoveii- 
t c  para lo q11c ha sidn aut.oriiiids y,  consecuentrmentc. 
cl Encaixado del Registro Nacional de  Constructores. 
Proyectistas y Corisultores de la República de  Cuba pro- 
cederá itl archivo del expediente incoado. 

!SEXTO: .Notifiquese la prcseiite Resolución ai Prc- 
sidente y Vicopresidcnte Ejecutivo de la Comisión Nacio- 
nal  de  Contratación y LicilacioiieS de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción, al Viceminidtro a car- 
go del Area Prddiictiva del Ministerio dc  la Construcción. 
a l  Secretario Ejecutivo del Frent,e de  Proyectos, al Di- 
rector de inspecci6n Estatal del Organisnío. al Encamado 
del Registro Nacional d e  Constructores. Proycctistas y 
Consultores de la Repúhiica dc Cuba, qcien queda respon- 
sabilizado de  notificar al interesado. 

Publíqiiese en la Gaceta Oficial par;i geiicrel conoci- 
miento y a rd i iwsr  el or ig ina l  rlc la niihmd c n  la Di- 
rección dc .Ascsoria .lii:.irlicii. 

DADA cn l a  Ciudad dc 1.8 I l a i % 1 : ~ 5 ,  cn ¡a:: o l i c i i l i l s  
C.cntra1cs r k l  nl i i i i s l rwo tic la Coi~striiccii'r ti los 1.1 
dias dcl nies dc julio cicl ?1111i1. 

Jiiaii Mariu Junro dcI Pino 
Ministro de la CuiislrucciÓn 
RESOCUCWN MINISTERIAI~ A'o. 751%00 

Corres,pondf al nlinisterio de la Cuiih- 

tiucción, eii virtud de lo dispuesto cn C I  ~ c u r r d o  No. 
3081, adqptatlo pur el Coinité Ejecutivo del ConSejo de 
Ministros con fecha 2R de octubre de 1936. dirigir, ejc- 
cutar y controlar en lo que le coqpete la pii l i l ica dcl 
Estado y cl Gobierno cn Cuanto a las Investigacidncc 
Ingeniero-Geolúgicas aplicadas a ia Coiisti~uccióii, la ela- 
boración de Uiseños pai'a las a<!lividades' de Coiistr'uc- 
ción y Rloiiiajc; la COnctrucciiin Civil y cl Montaje Iii- 
Jukjial; .VI hlniiteiiini!ciil<i y ¡.a Ei.!iabilitaciÚn dc IJ 

POR CUANTO: 
Vivienda y las Urbanizaciones, asi como elaborar. apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales corrcsponidiéntes 
a los procesos de  Licitacibn de  Obras, ~ i o y e c t d s  y otros 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO L a  Resolución No. 328 de 28 dc octu- 
bre de 1996. dictada por el que resuelve creó la  C m i -  
sión Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcci6n adscripta 
al lVIinisti.0 de  la Construcción. el Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de  la Rfxpú- 
blica de  Cuba y puso en  vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: 'El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Re- 
pública de Cuba establece que corresponae al Ministro 
de  la Construcción resolver sobre las solicitudes de  iiis- 
ciipci8n presentadas ante dicho Registro. adscripto a la 
Coinisión Nacional de Contratación y Licitaciones dc 
Obras, Proycclos y Otros Servicios de l a  Construcción 

El Encargado del Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica dc Cuba, en cumplimiento de  lo dispuesto en c1 
Articulo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Na- 
cional el ex,pediente iiicoado. cl quc con sus rccomen- 
daciones ha clevado al qiie rpsuelve en virtud de la 
solicitu'd presentada ,por la Emfiresa Mixta "SOCi&%l 
Cubana para las Telecomunicaciones. S.A." (CUBAT,EL, 
S.A.i cii Ciudad de La Habana. 

POR TANTO: En el cjercicio d C  las lacultaden que mc 
están conferidas. 

POR CUANTO: 

K e s w c l v o :  
P R I ' M E N :  ciulorizar l'a Inscripción de la Emprcsa 

Mixta "Socieidad Cubana' para  las Telecomunícacimcs. 
S.A." fCUli.4TEL, S.A.) en Ciu8a8 de  La Habana en el 
Registro Nacioi iai  de Constructorcs, PrOyect,istas y Con- 
sultores de la República de Cuba, adscripto, a la co- 
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de  la Construcción. 

S E G W O  El Objcto de la  Einpfesa Mixta "Socie- 
dad Cubana para las Telecomunicaciones. S.A." (CUBA- 
TEL. S.A.) tin Ciudad de La Habana, quedar i  autorizsda 
iiai-a la realización de lo siguiente: 
Alcance Uc los servicios autorbadob de' diseñ0: pioyec- 
íos  E indenieria de: 
+ Diseíio o proyccciún tccno16giCa e ingcniera de iiiie- 

vas  iin'rrsioncs. rcmodcliicioiies, anipliaciones y con- 
wfi-ación de objetivos esistcntes. 

4 Dirccciiiii faciiltalivii de obras. 
4 Estimacioncs y presii,pueslos econúniicos dc iiiwrsio- 

IIPS y de uso, rccmplazo o reconstrucción de obletivos 
esistcnlss. 

4 Servicios Inlegrxios de Ingcnicriir tw 1)ircccióniAdnii- 
tración de Proyectos de InversiQn. dd la Coiistruc- 
11 y de los Suminislros. C n  sus disfiiitos alcanccc. 

4 Supervisión. contrul e inspecciiin iecnica y económirn 
de construcción, montaje y puesta en marcha de iii- 
versiones. 

4 Servicios de  asistencia, asesaria. consultoria y dictá- 
menes técnicos y cco:i<,micos eii los objetivos auto- 
rizados. 

4 Servicios técnicos dc deCectaciún y peritaje técnico de 
ubjetivus dutorimdus. 
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Tipos ,de objetivos fundameniales autorizados: + Líneas aéreas y soterradas de teiecomunicaciones. + Sistemas, centrales, medios y equipamiento de ttie- 

Para  ejercer como Proyectisía y Coiisuitor. 
La Licencia que  se otorguc al amparo de 

la presente Resolución se expedirá por un término de 
24 meses a partir de ia Iccha de su inscri'pción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional dc 
Constructores, Proyectisias Y Coiisuiiorcs de 1u República 
de Cuba queda respoimbilizado con el compiimiento de 

comunicaciones. 

TURCERO: 

lo dispuesto. 
QUI,NT@: Se concede un nlazo dc 90 dias naturalcs. 

contados a partir de  la fecha de la presente Resoiución 
para que la enti'daid cuya iiiscri;pción se autoriza e n  el 
&partado Primero formalice s u  iiiscrimpción en el  Registro 
Nacional de  Constructores, Proyectistas. y ConsuitorPs 
de la República de Cuba. 

El incuniplimienta del plazo cslnbiccido cn este A p r -  
lado implicara el desistimiento de la entidad pronioven- 
te para  lo que ha sido autorizada y. coiiccciientemente. 
el Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de  Cuba pro- 
cederá al  arohivo de¡ expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitiiciuiies dc Obras, Proyec- 
tos y Otros Servicios de la Construccion. al Viceniinistro 
a cargo del Arca Productiva del Ministerio de  la  Cons- 
trucción, a l  Secretario Ejecutivo del Frcntc de  Proyec- 
tos, a l  Director de Inspección Estatal del Organismo, a l  
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y Consultores de  la República de Cuba, quien 
queda reyponsabilizado de  notificar ai interesado. 

Publiquese e n  la Gaceta O,ficiai para zcnerai cono- 
cimiento y archivese cl original de la misma e n  la Di- 
rección de Asesoria Juridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centraies del Ministerio de  ia Coristrucción a ion 14 dias 
del mes de julio dei 2000. 

.ruan Mxrio Junco riel ,Pino 
Ministro de la  Coiislruccióii 
REYOLUCION MINISTERIAL No. 7 W L O O O  

POR CUANTO: Currcypoiidc' ai Ministcria dc la Cons- 
trucción. en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3i)Rl. adoptado por el Comiti. Ejecutivo d r l  Consejo de 
Ministros con fecha ZH de octubre de 1996, dirigir, e.iccu- 
tar y controlar en lo que Ic compele la polilica del Es- 
tado y el Gobierno c11 cuanto a las lm~csi,izacioIlcs 111- 
geniero-GeoJi,gicas aplicadas a la Construcción. la d a b o -  
ración d c  Diseims para las acl  ividades de Constriicciih 
y Montaje; la Construcci6ii Civil y el Montaje Iiidus- 
trial; el Mantenimienlo y la RebabilitaciÚn de la Vi- 
vienda y las  Urbanizaciones. así como elaborar, aprobar 
y contrular ias Normas Nacionales correspondicnles a 
los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
Trtvbajos relacionddus con la Cunslruccibii. 

La Resoiuciún No. 328 dc 28 de uclii- 
bre  de 10J6, dictada pur el yue rcsuelve crfú la Comi- 

POR CUANTO 
sión Nacional de Cuntralacibn y Licitacioncs de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción adscripta 
ai Ministro de la Construccjijn. el Registro Nacional de  
Constructores. Proyectisias y Coniuitores de la  Re+ 
Mica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

P,OR CUANTO El Regiamento del Registro Nacional 
de Constructores. Proyectistas y Consultores dc la Re- 
pública de Cuba estabiece que corresponde ai Ministro 
d c  la Construcción resolver sobre las solicitudrs de ins- 
cripcibn prescntadas ante  dicho Registro. adccripln a la 
Comisión Nacional de  Contratación y Licitacioiics de 
Obras. ProyPctos y Otros Servicios de la Constriicción. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Rr- 
pública de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Articulo 16 traslad6 al P,residenti- de la Comisión 
Nacional el expediente incoddo, el que  Con sus  recomen- 
dacioncs ha eiwado al que resiielvc en virtud de la so- 
iicitud prescrilada por la Emprrsa Comi>lr.io Agroindus- 
lrial "Braulio Coroneaux" del Minislerio del Azúcar e n  
la provincia de  Villa Clara. 

POR TANTO: En el  ejercicio dc las lacultades que me 
están conferidas, 

R e s  u e 1 v o : 
BRLMERO: Autorizar la lnscripcibn de ia E m r e s a  

Commplejo Agroindustrial "Brauiio Coroneaux" del Mi- 
nisierio del Azúcar en la provincia de  Villa Clara en 
el Registro Nacional de  Constructores. Prwectislas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a ia Co- 
misión Nacional de Conirat.ación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcciijn. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue ai  
amparo de la presente Resolucibn Ministeriai la Empresa 
Complejo Agroindustriai "Brauiio Coroneaux" del Mi- 
nisterio de¡ Azúcar en la provincia de Villa Clara, que- 
dará autorizada para  ¡a realización de lo siguiente: 
Alcance de  los servicios: 
Servicios d e  Constructor. + Construccion y reparacibii de viviciidas dc uno o dos 

ni\~cies. 
+ Coiis1,rucciún y reparación dc instalaciones sociales 

meiiorcs del complejo (Bodegas, Escuelas, comedores, 
paradas ctc.). + Prbducciún de elcmentoi alternativos para las vi- 
vien'dus. + Co!istruccii>ii d c  obras dc iiibricas. 

Tipos de  objciivos: + CoiistriicciOii de Viviciidss y obras Socialcs dci Com- 

i'arti ejerrcr como Constructor. 
TEECFRO: La Liwricia qiir  se olorsiie al  amparo dc 

IR presentc Rcsoliiciúii i ie c x p d i r i  por int término de 
24 meses a partir de  l a  fecha de su iiiscripci6n. 

CUhRTO: El Encargado del Registro Nachnal  de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de  Cuba queda responsabiiizado con el c u m l i -  
micnto de lo disprirs1.o. 

QUiNTO: Sc concede u n  plazo de !lo dias naturales, 
coii1,ados a partir de la :?&a de  ia prescrilc Rcsuiuciúii 
para  que la e!itidad cuya iiiscripciún se autoriza en el 
Apartadu Primcro furrnaiice su iiiscripciúri eii el Regis- 

plejo. 
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tro Nacional de  Constructores, Proyectisias, y Consultores 
de la República de  Cuba. 

,El incurqplimiento del plazo establecido en este Apar- 
Wdo implicará el desistimiento de la entidad promoven- 
te para lo que ha sido autorizada y ,  consecuentemente, 
el EncargaUo del Registro Nacional de Constructores. Pro- 
yectistas y Consultores de  la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incosdo. 
SEXTO: NotiifiquesQ la prc.,c:i;~ Resolución al Presi- 

dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacioiiai 
de Contratacion y Licitaciones de Obras. Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. al Viceministro a 
cargo del Area Productiva del Ministerio de la Construc- 
ción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al 
Director de Inspecci6n Estatal del Organismo, al  Encarga- 
do del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la Rqpública de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gacela Oficial para general cono- 
cimiento y archivese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoria Jurít3ica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 14 días 
del mes de julio del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
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